
MUNICIPALIDAD PROVINCIALDEMARISCAL NIETO
LEYORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003

RESOLUCiÓNDEALCALDfA N' 0394 -2013-A/MPMN
Moquegua, 02 de Mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno local con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, tal como lo señala el artículo 1980 de la Constitución política del
Perú, concordante con los artículos I y 11del Título Preliminar de la Ley N° 27972.

Que. el inciso 17 del artículo 20° de la ley orgánica de Municipalidades,
establece que es atribución del Alcalde Designar y cesar a los Funcionarios de
confianza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 1940 de la
h:;;70'~0. Constitución Política del Perú, ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. ley
p ,p .'. "ij',;' ~'¿S\ 8230, Decreto Legislativo N'276 y Decreto supremo N' 005-9O-PCM:

'1"] r:~CI" :,-','
:1<f :; -~t'p.l. ,,"t~1<\\1,",,,1 6~'4SE RESUELVE'
~~ !t"jI •~()QI..~-?;;

-=.. ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDAS las funciones
@¡,encomendadasaILlc.FIDELPEDROZAPATARAMos,como Gerente dei~ '~ Administración de la Municipalidad Provinciai de Mariscai Nieto, dándole las

gracias por los servicios prestados.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR al ING. WALTER COAYLA
MAMAN!' en el cargo de Gerente de AdminIstración de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Nieto, a partir de [a fecha.

ARTICULOTERCERO.-DÉJESE,sin efecto las Resoluciones y demás
disposiciones que se opongan a la presente.

REGrSTRESE,COMUNfQUESEy CÚMPLASE

Mgr, Alberto R.Coayla Vllca
ALCALDE
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